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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1957.-Extracto.-Presi­
dencia del ilustrísimo señor Teniente de Alcalde don José 
María Gutiérrez del Castillo.-Asistieron los Tenientes de 
.i.lcalde señores Muñoz Calero, Ruiz de Grija:lba, Campos 
Pareja, De Juana Movellán, Nido Menéndez, Alvarez Mo­
lina y Alvarez Abellán.-Asistió también el Secretario ge­
neral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente e! señor 
Martínez López, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 6 del corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de un decreto de la 
~lcaldÍa Presidencia dando cuenta de que por no haberse 
Il1terpuesto recurso de alzada contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 21 de junio pasado, por el 
que se desestimó la solicitud de inclusión en el Registro PÚ­
blico de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 65 de la calle de Nuestra Señora de Valverde, 

de! barrio de Fuencarral, ha quedado firme y subsistente 
dicho acuerdo. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de 7 de! corriente, proponiendo, de conformidad con lo in­
teresado por la Dirección del Servicio de Acopios, la adop­
ción del siguiente acuerdo: 

Que se adjudique a la firma comercial Sastrería Butra­
gueño la confección y suministro de 30 abrigos "rusos", 
confección a medida, según muestra número 101 castor 
"Tina", de Béjar, para los nuevos Conductores del Servicio 
contra Incendios, al precio unitario de 1.075 pesetas; el 
plazo de entrega será de cuarenta días, a contar de la toma 
de medidas; y que el gasto de 32.250 pesetas que por tal 
motivo se ha de producir sea cargo a la consignación figu­
rada para estas atenciones en la partida 87 del vigente 
presupuesto, la cual será suplementada oportunamente en 
la cantidad de 25.000 pesetas, -detraídas de la partida 85, 
de acuerdo con 10 indicado en su informe por la Dirección 
del Servicio de Incendios y en armonía con 10 informado 
por la Intervención de Villa. 

Por disposición de la Presidencia quedaron sobre la 
Mesa los siguientes dictámenes: 

Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo la in­
clusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación ,forzosa de la finca número 58 de la calle de 
Martínez ,Izquierdo. 

Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo la inclu­
sión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edi­
ficación forzosa de la finca número 24 de la Ribera de 
Curtidores. 

Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo la in~ 
cIusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 124 del paseo de 
las Delicias. 

Hacienda 

3.0 Aprobar, de conformidad con los informes emitidos 
en el expediente, un gasto de 20.635,94 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para sa­
tisfacer al Vigilante de Arbitrios don Jesús Valverde Ol­
medo las diferencias de emolumentos desde el 11 de febrero 
de 1950 al 29 de noviembre de 1951, y desde el 1 de diciem­
bre de 1952 al 31 de diciembre de 1955. 

4.0 Aprobar un gasto de 410,85 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para abonar a doña Josefa Criado Cebrián, como viuda del 
que fué operario del Matadero don Féliz Alenda González, 
conjuntamente con su hijo mayor de edad, llamado Francis-
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ca, los pluses familiar y de carestía de vida no percibidos 
por el causante. 

5.0 Aprobar un gasto de 745,69 pesetas, con cargo,al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos an­
teriores, para abonar a doña Bienvenida Valle Jara, como 
viuda del que fué Agente de Policía Municipal, jubilado, 
don Juan Blázquez Blázquez, los haberes pasivos corres­
pondientes al mes de noviembre de 1956. 

6.° Aprobar un gasto de 114,24 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los tres an­
teriores, para abonar a doña María Luisa Romero Corona­
do, como viuda del que fué Conductor de Talleres Genera­
les don José Orense Rosende, el plus de carestía de vida 
correspondiente al tercer trimestre de 1956. 

7.° Aprobar un gasto de 2.247,89 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los cuatro 
anteriores, para abonar a doña Olimpia Venero Sánchez, 
como viuda del que fué Vigilante de Arbitrios don Eugenio 
Sánchez Sánchez, los haberes y plus devengados y no per­
cibidos por el causante a su fallecimiento. 

8.° Aprobar un gasto de 9.333 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los cinco 
anteriores, para satisfacer a doña Catalina Pérez Padín, 
como viuda del que fué operario de Limpiezas don Félix 
Jimeno Palomino, el importe de seis mensualidades del úl­
timo jornal disfrutado en activo por el causante, por haber 
prestado más de treinta y cinco años de servicios a la 
Corporación. 

9.° Aprobar un gasto de 651 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los seis 
anteriores, para abonar a doña Eulalia Sánchez Garvi, como 
viuda del que fué Administrador del Matadero del anexio­
nado Ayuntamiento de Vicálvaro, jubilado, don Pedro Gar­
cía Polo, conjuntamente con sus cuatro hijos mayores de 
edad, la mensualidad correspondiente al mes de diciem­
bre de 1956. 

10. Disponer que el gasto de 28.900 pesetas aprobado 
por la Comisión Municipal Permanente en 3 de mayo pasa­
do, para satisfacer al Oficial Matarife, jubilado, don Pas­
cual Revenga del Barrio un premio por años de servicios, 
se abone a su viuda, por fallecimiento del mismo, doña 
Isabel González Pereira conjuntamente con sus seis hijos 
mayores de edad; y aprobar otro gasto de 3.873 pesetas, 
con cargo a las partidas 524 y 525 del vigente presupuesto, 
para satisfacer a los expresados herederos la paga extraordi­
naria de Navidad de 1956 y la pensión del mes de enero 
del corriente año. 

11. Aprobar un gasto de 6.458,30 pesetas, para con­
tratar los servicios de don José Granados Weill como Pro­
curador Consistorial; debiendo ser cargo dicha suma al 
crédito consignado para estas atenciones en la partida 202 
del vigente presupuesto. 

12. Aprobar un gasto de 8.842,39 pesetas, con cargo 
a la partida 145 del vigente presupuesto, para satisfacer 
al personal de la Inspección de Policía Municipal del Mer­
cado Central de Frutas y Verduras, la participación en las 
multas impuestas y hechas efectivas durante el segundo tri­
mestre del año en curso. 

13. Aprobar un gasto de 36.862 pesetas, con cargo a 
la partida 316 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de un armario frigorífico empotrado con destino a la Sección 
del Servicio Antirrábico del Laboratorio Municipal, según 
presupuesto de la casa S. 1. C. E. 

14. Aprobar un gasto de 1l.950 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para la adquisición de una estufa eléctrica de cultivos, 
de dos cuerpos, según presupuesto de la casa Comercial 
Anger, con destino a la Sección de Análisis Clínicos del 
Laboratorio Municipal. 

15. Aprobar un gasto de 224,03 pesetas, con cargo al 
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capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a doña Sotera Carmen Ocaña Ayura, como viuda del que 
fué operario del Matadero don Pedro Críez Cervero, por sí 
y en representación de su hijo menor, la parte proporcional 
de los puntos y plus de carestía de vida correspondiente al 
cuarto trimestre de 1956. 

16. Aprobar un gasto de 765 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior 
para abonar a don Félix Fonseca Prados, Llavero del Ser~ 
vicio de Limpiezas, las mensualidades extraordinarias de 
abril y de Navidad de 1955, que no percibió por hallarse 
sujeto a expediente. 

17. Aprobar un gasto de 395,89 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos 
anteriores, para abonar a don Manuel, don Amelio, don 
Faustino y don Florentino López Velo, como herederos del 
que fué operario de Limpiezas don Florencia López Ber­
náldez, la parte proporcional de los pluses de cargas fami­
liares y carestía de vida correspondiente al cuarto trimes­
tre de 1955. 

18. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
partida 166 del vigente presupuesto, para satisfacer al Ofi­
cial Técnicaadministrativo don José Barroso Rodríguez el 
importe de una gratificación por su actuación como Secreta­
rio en cuatro expedientes de responsabilidades administra­
tivas. 

19. Aprobar un gasto de 315 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para gratificar al personal subalterno que prestó servicios 
extraordinarios con motivo del Congreso de la F . A. O. 

20. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los do 
anteriores, para gratificar al personal del Negociado de 
Cuestiones Sociales con motivo de los trabajos e,'{traordi­
narios realizados para la revisión del subsidio familiar. 

21. Aprobar un gasto de 390 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los tres an­
teriores, para gratificar al personal subalterno que prestó 
servicios extraordinarios con motivo de la recepción ofreci­
da a los representantes municipales norteamericanos y de 
la entrega de juguetes a los grupos escolares. 

22. Aprobar un gasto de 20.700 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los cuatro 
anteriores, para gratificar al personal administrativo afecto 
a la Tenencia de Alcaldía de Retiro-Mediodía, con exclu­
sión del señor Secretario de la misma, por la labor reali­
zada durante el primer trimestre del año en curso. 

23. Aprobar un gasto de 16.200 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los cinco 
anteriores, para gratificar al personal administ rativo afecto 
a la Tenencia de Alcaldía de Chamberí, con exclusión del 
señor Secretario de la misma, por los trabajos realizados du­
rante el primer trimestre del año en curso. 

24. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los seis 
anteriores, para gratificar al personal administrativo afecto 
a la Tenencia de Alcaldía del distrito de Universidad, con 
exclusión del señor Secretario de la misma, por la labor 
realizada durante el primer trimestre del año en curso. 

25. Aprobar un gasto de 17.550 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los siete 
anteriores, para gratificar al personal del N egociado de 
Actas por la labor realizada durante el primer trimestre del 
año en curso. 

26. Aprobar un gasto de 21.900 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los ocho 
anteriores, para gratificar al personal administrativo afecto 
a la Tenencia de Alcaldía del distrito del Centro, con ex­
clusión del señor Secretario, por la labor realizada duran­
te el primer trimestre del ejercicio en curso. 
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27. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se incüca en los nueve 
anteriores, para gratificar a los encargados de la calefac­
ción de la Primera Casa Consistorial y Casa de Cisneros, 
don Anselmo Cabrera y don Eduardo Pina, por su labor 
durante la pasada época invernal. 

28. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los diez 
anteriores, para gratificar, por una sola vez, al Jefe con­
tratado del Albergue de Hortaleza, del Servicio de Asis­
tencia Social, don Julio Pérez de Salcedo y Benito. 

29. Aprobar un gasto de 703,48 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar a 
doña Pilar y a don Angel Barrero Acero, como hijos y he­
rederos del que fué operario del Matadero don Juan Barrero 
García, la parte proporcional de los pluses de carestía de 
vida y familiar correspondiente al cuarto trimestre de 1956. 

30. Aprobar un gasto de 186.013,28 pesetas, con car­
go a la partida 154 del vigente presupuesto, para satisfacer 
a ocho Topógrafos municipales las diferencias que les co­
rresponde percibir desde el 21 de noviembre de 1955 al 
31 de julio de 1957. 

31. Aprobar un gasto de 23.521,16 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el an­
terior, para satisfacer al Portamiras don Jaime Rodríguez 
Monllor las diferencias de sueldo, pagas extraordinarias y 
plus de carestía de vida, por el tiempo comprendido entre 
el 1 de julio de 1952 y el 31 de julio de 1956, en aplicación 
de sentencia del Tribunal Provincial de la Contenciosoad­
ministrativo. 

32. Aprobar un gasto de 3.780 pesetas, con cargo a 
la partida 145 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
plus extraordinario que corresponde percibir por el pasado 
mes de febrero al personal de Policía Municipal que com­
pone las Secciones encargadas de hacer cumplir el Bando 
sobre limpieza de la vía pública. 

33. Aprobar un gasto de 5.179,15 pesetas, con cargo 
a la partida 165 del vigente presupuesto, para satisfacer a 
doña Pilar Peña Rilova, Auxiliar Administrativo exce­
dente por haber contraído matrimonioJ el premio de cinco 
mensualidades que le corresponde conforme a lo determi­
nado en el número 2 del artículo 61 del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

34. Aprobar un gasto de 9.333 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para satisfacer al operario de Cementerios don Ber­
nardo Moreno Díaz, jubilado con más de treinta y siete 
años de servicios, un premio equivalente a seis mensuali­
dades del último jornal disfrutado en activo. 

35. Aprobar un gasto de 14.737,16 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se. indica en los dos 
anteriores, para abonar a doña María del Pilar Ibarlucea 
Aramburu el importe de seis mensualidades del último 
sueldo disfrutado en activo por su difunta madre, doña 
Pilar Aramburu Casi, Maestra municipal que prestó más 
de treinta y cinco años de servicios a la Corporación. 

36. Aprobar un gasto de 39.230,31 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, para abonar al Practicante de la Beneficencia 
Municipal, jubilado, don José Prados Núñez, el impor­
te de un premio equivalente a una anualidad del último 
sueldo disfrutado en activo, por haber prestado servicios 
a la Corporación durante más de cuarenta y nueve años. 

37. Aprobar un gasto de 24.840 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los cuatro 
anteriores, para abonar al operario del Servicio de Limpie­
zas, jubilado, don Angel Díaz López un premio equiva­
lente a una anualidad del último jornal disfrutado en activo, 
P?r haber prestado más de cuarenta y ocho años de servi­
CIOS a la Corporación. 

38. Aprobar un gasto de 15.562,41 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los cinco 
anteriores, para abonar a doña María Sierra Rodríguez, 
como viuda del que fué Profesor especial, don Rafael Cue­
to Garrido, fallecido con más de cuarenta años de servicios 
prestados a la Corporación, un premio equivalente a nueve 
mensualidades del último sueldo que disfrutó en activo. 

39. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los seis 
anteriores, para abonar dicha suma como concesión gra­
ciosa al Funcionario Técnico de Ensanche don Luis Manso 
Cañellas, jubilado sin haberes pasivos por haber percibido 
sus honorarios en concepto de gratificación. 

40. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los siete 
anteriores, para abonar dicha suma como concesión gra­
ciosa al Practicante de la Beneficencia Municipal don José 
Prado Núñez, jubilado sin asignación de haberes pasivos 
por haber percibido sus honorarios en concepto de grati­
ficación. 

41. Aprobar un gasto de 30.000 pesetas, con cargo a 
la partida 48 del vigente presupuesto, como ayuda para el 
viaje a Estados Unidos del Jardinero mayor, don Ramón 
Ortiz Ferré, a fin de efectuar un estudio sobre el funciona­
miento e instalaciones de jardines, aclimatación de plan­
tas, centros de cultivo, etc.; debiendo presentar a su regre­
so una memoria de la labor realizada. 

42. Aprobar un gasto de 5.975 pesetas, con cargo a la 
partida 33 del vigente presupuesto, para satisfacer las costas 
impuestas a la Corporación por sentencia dictada por la 
Audiencia Provincial en 5 de noviembre de 1955, en causa 
seguida por homicidio contra el Guarda jurado Francisco 
López Gutiérrez, cantidad que deberá librar~e al Procura­
dor Consistorial señor Zulueta par¡¡. que efectúe la consig­
nación en el Juzgado de Instrucción número 12 de los de 
esta capital. 

43. Aprobar un gasto de 9.577,51 pesetas, con cargo 
a la partida 316 del vigente presupuesto, para la adquisi­
ción de diversos materiales para realizar trabajos en el 
Parque Antirrábico Municipal. 

44. Aprobar un gasto de 20.714 pesetas, con cargo a 
la partida 184 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de un aparato de acondicionamiento de aire con destino al 
despacho del ilustrísimo señor Teniente de Alcalde del dis­
trito de la Latina. 

45. Aprobar un gasto de 22.479,60 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 23 tris del presupuesto 
extraordinario de 1946, tercera etapa, para abonar a la 
Gestoría Toledo los gastos de manípulación e instalación de 
aparatos de radio y otros accesorios en los coches Renault, 
Fregate, "Domaine", recientemente adquiridos por la Cor­
poración. 

46. Aprobar un gasto total de 1.018.719,71 pesetas, 
con cargo a la partida 14 del presupuesto extraordinario 
de 1946, tercera etapa, para satisfacer el importe de ocho 
certificaciones de obras realizadas en diversos grupos de 
viviendas protegidas del distrito de V allecas. 

47. Aprobar un gasto de 123.682,25 pesetas, con cargo 
a la partida 145 del vigente presupuesto, para gratificar al 
personal que ha intervenido en la recaudación en el Mercado 
Central de Pescados, en el de Frutas y Verduras y en el 
Matadero Municipal durante el pasado ejercicio de 1956. 

48. Aprobar un gasto total de 12.981.664,57 pesetas, 
con cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que 
se señalan en cada caso, para satisfacer el importe de cin­
cuenta y ocho certificaciones de obras, que se unen a los 
respectivos expedientes, a las contratas de los servicios mu­
nicipales que en cada una de ellas se determina. 

49. Aprobar un gasto total de 3.184.700,22 pesetas, 
con cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que 
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se señalan en cada caso, para satisfacer el importe de se­
senta y nueve facturas, que se unen a los respectivos expe­
dientes, por suministros a los distintos. Servkios y depen­
dencias municipales que en cada una de ellas se señalan. 

50. Aprobar un gasto total de 294.741,23 pesetas, con 
cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que se 
señalan en cada caso, para satisfacer el importe de once nó­
minas, que se unen a los respectivos expedientes, por traba­
jos realizados en los diferentes Servicios que en las mismas 
se determinan. 

51. Conceder la baja en el concierto estipulado con el 
gremio fiscal sindical de sidras por mayor para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento situado en la calle de Galileo, 47, propiedad de don 
Andrés Salvador, con efectos desde el 1 de mayo de 1957, 
por haberse llevado a cabo obras de reforma que transforma­
ron por completo las características de la industria; de­
biendo pasar a tributar por declaraciones juradas durante 
el período mínimo de dos años. 

52. Conceder la baja en el concierto estipulado con el 
gremio fiscal sindical de sidras por mayor para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento situado en la calle de Santa Ana, 21, con efectos 
desde el 13 de junio de 1955, por traspaso y ejecución de 
obras de reforma total de la industria, que ha sido ampliada 
y convertida en cafetería; debiendo pasar a tributar por el 
sistema de declaraciones juradas' durante el período mínimo 
ele dos años a partir de la fecha de reapertura. 

53. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento situado en la calle de Embajadores, 52, propiedad 
de don Honario García Tutor, con efectos desde el 15 de 
mayo del corriente año, sin que ello suponga abono alguno 
en cuenta por tratarse de industria encuadrada a tenor de lo 
determinado en el párrafo 2.° de la base segunda del con-
trato gremial vigente. ' ,-

54. Abonar en la cuenta de concierto estipulado con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, por el primer 
semestre de 1957, la cantidad de 8.333,30 pesetas, impor­
te de la baja del establecimiento situado en la calle de Tu­
descos, 9, que fué propiedad de don José Heredia Cortés, 
por el período del 1 de diciembre de 1956 al 30 de junio 
de 1957; quedando reducida la cuota gremial, si llega a 
celebrarse nuevo concierto, en la cuantía de 14.285,70 pe­
setas, y rectificándose así el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 18 de enero del corriente año. 

55, Abonar en la cuenta de concierto gremial del pri­
mer semestre de 1957, estipulado con el gremio fiscal sindi­
cal de bares y similares para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, la cantidad de 17.794,93 pese­
tas, importe de la baja del establecimiento situado en la calle 
de Mesonero Romanos, 11, propiedad de doña Virtudes 
Beneito Castelló, por el período del 28 de diciembre de 1956 
al 30 de junio de 1957, quedando reducida la cuota gremial 
para el nuevo concierto en la cuantía de 34.816,66 pesetas 
y rectificado el acu~rdo de la Comisión Municipal Permanen­
te de 6 de marzo del corriente año. 

56. Aprobar con carácter definitivo la liquidación de 
la cuenta del concierto estipulado con el gremio fiscal sindi­
cal de bares y simliares para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones, referida a la totalidad del año 1956, 
que con los créditos autorizados por las altas habidas y los 
realizados por abonos procedentes de bajas, aplicaciones de 
depósitos y anulaciones por ingresos indebidos han supues­
to su liquidación total, quedando a favor de la Corpora­
ción un saldo de 457.313,06. pesetas procedente de depósitos 
que constituyen diversos industriales; unos, a disposición de~ 
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Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, y otros 
de la Delegación de Hacienda de la Provincia; y quedand¿ 
fijada la cuota gremial para el primer semestre del año en 
curso, como consecuencia de dicha liquidación, en pese­
tas 9.134.495,48, o sea la anual de 18.268.990,96 pesetas. 

57. Desestimar el recurso de reposición interpue to 
por el presidente del gremio fiscal sindical de tabernas y si­
milares contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 20 de marzo del corriente año, por el que se 
dispuso la baja en el mismo, a efectos del pago del impuesto 
de lujo, del establecimiento sito en la calle de Pelayo, 19, 
con efectos desde el 13 de abril de 1956, por hallarse dentro 
de las normas contenidas en el acuerdo municipal de 11 de 
mayo de 1955, teniendo en cuenta que no se han desvirtuado 
las razones que aconsejaron dicha baja. 

58. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por el presidente del gremio fiscal sindical de tabernas y 
similares contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 20 de marzo del corriente año, que dispuso la 
baja en el mismo, a efectos del pago del impuesto de consu­
mos y servicios de lujo del establecimiento de la calle de 
Francos Rodríguez, 45, propiedad de don Manuel Fernán­
dez López, teniendo en cuenta que subsisten las mismas 
razones que sirvieron de base al acuerdo impugnado; una 
vez que el local fué ampliado ostensiblemente con parte de la 
vivienda de la portería de la finca, y a mayor abundamiento, 
por haber instalado en el solar colindante una terraza de ve­
rano con veintidós mesas, lo que indudablemente, ha de supo­
ner más volumen de ventas por mayor afluencia de clientela. 

59. Anular el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 3 de abril del corriente año, por el que se dispu­
so la' baja en el concierto con el gremio fiscal sindical de 
bares y similares, para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo, del situado en la calle de Santa Brígi­
da, 1, propiedad de don Juan Ruiz Molleda, con efectos 
del 31 de diciembre de 1956, por haber sufrido error en la 
transcripción de la fecha, quedando válido a todos los efectos 
el acuerdo de 17 de mayo siguiente, que señaló como baja 
la fecha de 1 de diciembre del citado año 1956, así como el 
abono en cuenta de la cifra que correspondía. 

60. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 30 de enero del corriente año, en el sentido 
de que la liquidación por baja del establecimiento de la calle 
de Bravo Murillo, 15, propiedad de doña Aurora Arroyo, 
en el gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, ha de ser 
por la cifra de 25.366,91 pesetas, correspondiente al período 
del 29 de diciembre de 1956 al 30 de junio de 1957, la cual 
ha de contraerse a la cuenta del primer semestre del corrien­
te año, quedando, como consecuencia, reducida la cifra 
gremial en la cuantía de 49.928,53 pesetas. 

61. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con don Pablo 
Lacasa Dehesa, propietario de la confitería Paylo, situada 
en la calle de Serrano, 78, comprendiendo el epígrafe pri­
mero de la Ordenanza de exacciones número 42 y doce me­
ses de funcionamiento al año, en la cifra anual de 24.004,80 
pesetas, con vigencia desde elIde agosto de 1957 al 31 de 
julio de 1959 y conforme a las demás condiciones contenidas 
en el contrato correspondiente. . 

62. Celebrar un nuevo concierto con don ConstanclO 
Sanz del Olmo, propietario del establecimiento de baile ~e 
verano situado en la calle de Arturo Sorio, 42, por el ePI­
grafe primero de la Ordenanza de exacciones número 42, en 
las cifras de 4.232,54 pesetas por el impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo, y 362,50 pesetas por el arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones, pagadero en cinco m~­
ses, que es el período de funcionamiento, y con vigenCIa 
desde el 1 de mayo de 1957 al 30 de septiembre de 1958, 
siguiendo el precio de diez pesetas tanto para señoras como 
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para caballeros, y con las demás condiciones que se contie­
nen en el correspondiente contrato. 

63. Devolver a don José Avila Sánchez, concesionario 
durante la temporada de 1955-56 de! arrendamiento de pas­
toS en el cuartel denominado "Cobatillas", de la Casa de 
Campo, la cantidad de 2.855,05 pesetas que como fianza de­
finitiva para responder de dicho contrato ingresó el día 29 de 
noviembre de 1955 por cargareme número 21.045 en Valo­
res independientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de 
"Garantías a responder de suministros y contratos. Metá­
lico", teniendo en cuenta que, según los informes emitidos, 
na aparece contraída ninguna obligación que afecte a la 
referida fianza. 

64. Adoptar, de conformidad con los informes -emiti­
dos en el expediente, los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la petición formulada por don Raúl Alonso 
Landers como copropietario de la finca número 20 de la calle 
de Jorge Juan, donde la Corporación tiene arrendados dos 
pisos para escuela, sobre abono de aumentos repercutibles 
por contribución, alquileres, arbitrio municipal sobre solares 
edificados y servicio de portería, autorizados por las disposi­
ciones legales vigentes: 

Primero. Que con efectos desde e! mes de octubre de 
1956, fecha de la instancia reclamando los aumentos, ya 
que el apartado primero del artículo 101 de la vigente ley de 
Arrendamientos Urbanos prohibe que las peticiones de ele­
vación de renta tengan efectos retroactivos a su fecha, se 
reconozcan los siguientes incrementos a la propiedad de la 
finca número 20 de la calle de Jorge Juan por los pisos 
arrendados por la Corporación para escuelas, por elevación 
de la contribución, en la cantidad anual de 1.857,57 pese­
tas. Para su determinación se han tenido en cuenta todos los 
aumentos anuales de los líquidos imponibles: del 4,30 por 
ciento, en 1946; 3,44 por 100, en 1947; 0,86 por 100, en 
1948; 3,44 por 100, en 1950; 1,72 por 100, en 1953, y 
7,74 por 100, en 1954. Todos los porcentajes se operan 
sobre e! líquido imponible de 8.640 pesetas, que es el resul­
tante de las 12.000 pesetas que se satisfacen por los dos 
contratos de arriendo, rebajado un 28 por 100 para huecos 
y reparos. 

Segundo. Que por ele\7ación de los alquileres por tra­
tarse de contratos suscritos con anterioridad al año 1956, 
se reconozcan y abonen, pero también sólo desde el mes ele 
octubre de 1956, la cantidad anual de 1.800 pesetas, equi­
valente al 15 por 100 del alquiler de 12.000 pesetas, confor­
me autoriza el decreto del Ministerio de Justicia de 9 de 
abril de 1954. 

Tercero. Que por e! arbitrio municipal del 0,25 por 100 
sobre el valor de solares edificados corresponde abonar 
un aumento anual de 467,74 pesetas, a partir del 1 de enero 
de 1955, ya que la Corporación Municipal tenía el de ese 
año puesto al cobro en la fecha ele la reclamación y el de 
1956 aún no lo estaba. 

Cuarto. Que por aumento del servicio de portería co­
rresponde la cantidad anual de 174,13 pesetas, teniendo en 
cuenta la cantidad acordada como aumento, según Boletín 
Oficial del 13 de marzo de 1954, es del 20 por 100, y la 
acordada como repercutible en 31 de diciembre de 1948 
es de 870,66 pesetas. 

Quinto. Que la cantidad de 1.893,40 pesetas a que as­
cienden los aumentos anteriormente liquidados por períodos 
correspondientes a ejercicios pasados, se satisfaga con cargo 
a la partida 32 del vigente presupuesto; y 

Sexto. Que por 10 que respecta a las 4.299,44 pesetas 
a que ascienden los aumentos que proceden abonarse duran­
te el ejercicio actual de 1957, tengan aplicación a la parti­
da 561 del mismo presupuesto. 

65. Adoptar, de conformidad con los informes emitidos 
en el expediente, los acuerdos que a continuación se c.'Cpre­
san, vista la petición formulada por don Antonio Pelegrín 

Medina como propietario de la finca número 45 de la calle 
de Benito Gutiérrez, donde la Corporación tiene instalado el 
grupo escolar Benito Pérez Galdós, relativo al abono del 
aumento de alquileres que autoriza el decreto del Ministe­
rio de Justicia de 30 de noviembre de 1956: 

Primero. Que se reconozca a la propiedad de la finca 
número 45 de la calle de Benito Gutiérrez, donde la Corpo­
ración tiene instalado e! grupo escolar Benito Pérez Galdós, 
el aumento de 9.000 pesetas sobre las 45.000 pesetas anua­
les que se pagaban de alquiler en 1 de enero de 1942, por 
tratarse de contrato suscrito con fecha 5 de marzo de 1941, 
en que según e! citado decreto de 30 de noviembre de 1956, 
se autoriza el aumento en un 20 por 100. Dicho aumento, y 
hasta alcanzar las 9.000 pesetas anuales, según el citado 
decreto, será e! de 3.000 pesetas por cada uno de los semes­
tres del año 1957 y primer semestre de 1958, en que, al­
canzado con él la totalidad del aumento de las 9.000 pe­
setas a partir del segundo semestre de 1958, se incrementará 
anualmente la renta en dicha cantidad. 

Segundo. Que por lo que respecta a las 3.000 pesetas 
que representa el aumento en cada uno de los semestres del 
ejercicio actual, tengan aplicación a la partida 561 del vi­
gente presupuesto. 

Tercero. Que la cantidad de 3.000 pesetas será la que 
hay que abonar también como aumento en e! primer semes­
tre del año 1958, alcanzándose con la misma la cantidad 
de 9.000 pesetas, y empezándose con el segundo semestre 
del citado año de 1958 el incremento de las 9.000 pesetas. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

66 a 95. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui-

_ tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a 
la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los de­
rechos: 

A don Jacinto Pareja Contreras, para ampliar una plan­
ta en la finca número 7 de la calle de Alenza. 

A don Félix Calvo Peñalver, para construir una casa 
en la calle de Hernández Caro, sin número. 

A don Adolfo Fraile González, para construir una casa 
de tres plantas en la calle de la Amistad, 58. 

A don Ange! Municio ReoIlo, para obras de ampliación 
en una finca sin número de la calle de Silvio Abad, con 
vuelta a la de Marina Usera. 

A don Miguel Ruiz Tirado, para obras de ampliación 
en la finca número 7 de la calle de Añafil. 

A don Isidoro Gutiérrez Sanz, para construir una casa 
de cuatro plantas en la calle de Argüeso, con vuelta a la del 
General Solchaga. 

Al Patronato de Casas de la Armada, para construir una 
casa de nueve plantas en la plaza de la República del Ecua­
dor, sin número. 

A don Luis Torres Mazmela, para construir una casa 
en la calle de El Toboso, sin número, con vuelta a las de! 
Tordo y Nueva. 

A don Pablo Higuera Diaz, para construir una casa de 
tres plantas en la calle Nueva Primera, 26. 

A don Francisco Fernández de Moya, para construir 
una casa de tres plantas en la calle de Carólina Pahino, 32. 

A la Comunidad de Religiosas Adoratrices, para cons­
truir una casa de tres plantas y semisótano en el camino de 
Maudes, con vuelta a las calles del Límite y Nueva. 
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A doña María López López, para obras de ampliación 
en una finca sin número de la calle de Almería. 

A don Vicente Rubio Espada y a don Alfonso Janeiro 
Tuñón, para construir un edificio con sótano, seis plantas 
y ático en la calle de Padilla, 70. 

A don Luis Díaz Liaño, para construir una casa en la 
calle de Gabriel Usera, sin número. 

A doña Juana Barrionuevo, para construir una casa en 
la calle de Antonio, 7. 

A Laboratorios Iven, para construir una planta baja 
para oficina en la finca A de la carretera de Andalucía. 

A don Pedro Herrasti J ausoro, para construir una casa 
de tres plantas en la calle de Rodrigo Uhagón, 25. 

A don Isabelo Muñoz Aycart, para construir una casa 
de planta baja en la calle del Grafito, sin número . 

A don J ulián Enrique Moreno Villalba, para construir 
una casa de dos plantas en la calle de la Labradora, 7. 

A don Antonio Lorenzo Rodríguez, para obras de am­
pliación en la finca número 62 de la calle de Joaquín María 
López. 

A don Benito Ruiz Villar, para construir una casa de 
tres plantas en la calle de los Limoneros, sin número. 

A don José Garrido Gómez, para construir una vivienda 
unifamiliar de planta baja en la carretera de Leganés, 1. 

A don Miguel Altuna Benito, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 31 de la calle de Julia Media­
villa. 

A don Ramón Vallejo Hidalgo, para construir una casa 
con sótano, planta baja y seis más en la plaza de Nuevo Tra­
zado, entre las calles de Víctor Pradera y Martín de los 
Heros. 

A don José Barreiro Moreno, para ampliación y modi­
ficación del proyecto de la finca número 62 de la calle de 
Martínez Izquierdo. 

A don Severiano González Santamaría, para construir 
una casa de planta baja en la calle del Mochuelo, 20. 

A don Mariano Martín Martín, para ampliar una planta 
segunda en la finca número 10 de la calle de Morando. 

A Inmobiliaria Morcer (S. A.), para construir una casa 
de cinco plantas en la calle de Manuel Galindo, 11. 

A don José María Mon Rodríguez, para construir una 
casa de una planta en la calle de Isabel Baeza, 3. 

A don Mariano García Martín, para construir una casa 
de una planta en la calle del Lucero, sin número. 

96. Conceder licencia a doña Emiliana Jiménez Cuesta 
para construir una casa en la carretera de Aragón, kilóme­
tro 12,700, vistos los informes emitidos por el Arquitecto 
municipal de la Zona y por la Intervención, como acogida 
a los beneficios que otorga el régimen de excepción de la 
base 47 de la Ordenanza de exacciones reguladora, y a re­
serva de que se dé cumplimiento a cuanto estipula la base 48 
de dicha Ordenanza. 

97. Conceder a don Aurelio Botella y otros licencia 
para ampliar una planta en la finca número 11 de la ave­
nida del Doctor Arce; debiendo pasar el expediente al 
Arquitecto de la zona para que expida los volantes de tari­
fación, y posteriormente a la Administración de Rentas 
para el cobro de derechos, y para que aplique el arbitrio 
con fin no fiscal por construcciones abusivas en la cantidad 
máxima autorizada por la Ordenanza de exacciones corres­
pondiente, teniendo en cuenta que dicha elevación no se 
ajusta a las prescripciones que señalan las Ordenanzas mu­
niCipales. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

98. Aprobár un decreto de la Alcaldía Presidencia, de 
esta misma fecha, proponiendo el nombramiento del Jefe 
de Asistencia Médica de la Beneficencia Municipal, don 
Aurelio Hidalgo, para que, acompañado del Practicante 

señor Ramos y de la Auxiliar administrativo señorita Mon-
tolí, asistan al Congreso Internacional organizado por Cári­
tas, que ha de celebrarse en Roma; y aprobar un gasto de 
18.000 pesetas, a razón de 6.000 pesetas por persona, para 
atender los que origine el viaje y estancia, cuya Suma habrá 
de ser cargo al crédito presupuestario que determine la In­
tervención. 

99. Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo y reverendísimo N uncia Apostólico de Su Santi­
dad en España, monseñor Antoniutti, testimoniando la gra­
titud del Santo Padre por haber dedicado al nombre de 
Pío XII una vía pública de la capital. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde. 
·11·,/otio"O"·"·"-""""·"'I""·"""""'""\"U'"'"'"'"'""I",·,,,,,·,,,,,,\,'\"\"I,',,·"·"·1'·\'·"·"·.,.1'.11'11"'.1 •. 1 ..... 1'. 

Alcaldía Pre.idencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA . 

Don Joaquín Rodríguez Ruiz, para frutería en la calle 
del Topacio, 5. 

Don Rufino Pedraza García, para almoneda y venta de 
artículos de viaje en la calle de Don Ramón de la Cruz, 60. 

Bilore (S. A.), para almacén de jabones en el pasaje de 
Doña Carlota, 16. 

Compañía General de Manutención y Transportes (So­
ciedad anónima), para domicilio social en la avenida de 
Calvo Sotelo, 16. 

Don Honorio García Tutor, para salón de deportes en 
la calle de Embajadores, 52. 

Doña María del Carmen López Peláez, para fábrica de 
marroquinería en la calle del Doctor Esquerdo, 36. 

Don Vicente Trigueros Relea, para depósito cerrado de 
muebles en la calle de las Naciones, 14. 

Hispavox (S. A.), para oficina y domicilio social en la 
calle de Velázquez, 83. 

Don Félix Arribas Cortés, para cacharrería y venta de 
juguetes en la calle de Eloy Gonzalo, 11. 

Don Matías Crespo Crespo, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Eugenio Pérez, 2. 

Madrid, 16 de septiembre de 1957.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y E s e R I V Á DE ROMANí, Conde de 
Mayalde. 
".1,.1"11,11.1,,11,1'.1'.1,.1.,1',11.1\,",'1,'1,'1,,.""""','I,'I".,tl,,,,'I,'I,,,,,.,I\""'.,,.,".'I,'I,",/I".,,,,,,,,,.n"" 'I,'I,'I,U.!!t 

Secretaría Genera'l. 
SUBASTA 

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la anterior 
subasta anunciada para contratar el suministro de carbones de antra­
cita en sus calidades de cribado y galleta que precisan los Servicios 
municipales durante un año, el excelentísimo señor Alcalde, por su 
decreto de 13 del corriente, se ha servido disponer se anuncie nueva 
licitación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la, pr'o7/ÍlIcia 

de los días 5 y 2 de agosto último, respectivamente. 
Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 

Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta transcurri­
dos que sean diez días hábiles a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del 
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Estado, en la Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del e:'(­
celentísimo señor Alcalde o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 13 de septiembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERN"'NDEZ-VILLA. 

* * • 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecbas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

17 - 9 - 1957 Obras de construcción de alcantari­
llado en el casco central del barrio 
de Villaverde Bajo (primera fase) . 
Presupuesto de contrata ... ... .... .. . 

Suministro, de carbones de antracita 
en sus calidades de cribado y ga­
lleta que precisen los Servicios mu­
n~cipales d;trar:te el plazo de un 
ano.-Preclo tipo .... . .. ..... ....... .. . 

CONCURSOS 

17 - 9 - 1957 Instalación de nuevo alumbrado en 
la Puerta del Sol.-Precio tipo .. . 

17 - 9 - 1957 Obras de instalación de línea de alta 
tensión y centro de transformación 
para el setvicio del Instituto Anti­
diftérico de la Dehesa de la Villa. 
Presupuesto de contrata ... . .. . ... .. . 

Obras de reparación del depósito de 
agua existente en el cerro del 
Aguila, de la Casa de Campo. 
Presupuesto de contrata ....... .. ... . 

CONCURSO 

Pesetas 

733.651,76 

2.750.000 

753.941,08 

361.108,12 

220.762,06 

Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el anterior 
concurso anunciado para contratar las obras de reparación del rlepó­
sito de agua existente en el .Cerro del Aguila, de la Casa de Campo, 
el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 13 del corriente, 
se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en el Boletín Oficial de la Provincia 
ele 17 de agosto último. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en la Se­
cretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará nuevo concurso transmrridos 
que sean diez días hábiles a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en la Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 13 de septiembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNA NDEZ-VILLA. 

* ,.. * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Pernia 
Prieto' proyecta establecer un garaje, con dos electromotores con 
fuerza total de 5,50 caballos, en la casa número 4 de la calle de las 
Hileras. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de septiembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

*' * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Bueno 
Losada proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de fuerza 
en la casa número 17 de la calle de Marcelino A1varez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de septiembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JOS}; FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Negociado de Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesiones de 
21 y 26 de junio y 10, 19 y 24 de julio últimos, acordó la aplicación 
de contribuciones especiales y la aprobación de las cuotas que han de 
satisfacer los propietarios de las fincas beneficiadas como consecuen­
cia de las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las vías públicas 
siguientes: 

Pavimento y aceras.-Calles de Santa Ursula, Bravo Murillo. 
entre las de Donoso Cortés, Viriato y Cea Bermúdez; paseo de la 
Habana, 4, 6 y 8; calle de López de Hoyos, 174, 178, y prolongación ; 
paseo de la Castellana, entre la plaza del Marqués del Duero y la 
calle de Bretón de los Herreros, y paseo de la Castellana, entre 
el de Eduardo Dato y la plaza de Castelar. 

Aceras.-Calles del Doctor Esquerdo, entre la calle de Ibiza y el 
paso superior del ferrocarril de Arganda; Núñez de Balboa, 74, 
y Antonia Mercé, entre la de Jorge Juan, avenida de Felipe II y 
la calle de Goya. 

Pavimento, aceras y otros servicios.-Calle del Dátil, paseo de 
Santa María de la Cabeza, entre las calles de José Antonio de Ar­
mona y Martín Soler; calle de los Monederos, entre las de Marcelo 
Usera y Amparo Usera. 

Tt,berías y bocas de riego.-Calles de Arregui y Aruei, López 
Gras, Sancho Dávila, Hermenegildo Bielsa y Transversal. 

Alcantarillado.-Calles de los Hermanos De Pablo, entre la ca­
rretera de Aragón y el Arroyo del Calero; Suerte y Concej al T ulio 
Gómez, entre la carretera de Aragón y la calle del Oráculo. 

Igualmente, en la sesión antes citada de 21 de junio último, acordó 
dej ar sin efecto la relación de fincas, contribuyentes y distribución 
de cuotas formuladas en primer lugar para la aplicación de contri­
buciones especiales motivadas por la sobras de renovación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la avenida del Generalísimo 
(Puente de Vallecas), entre las calles de José Antonio y Matías 
Montero, los números pares, y entre el callejón de Vélez y la calle 
del Dieciocho de Julio, los números impares, aprobando, en su lugar, 
las nuevas relaciones de fincas, contribuyentes y cuotas rectificatorias 
de los errores observados en las anteriores, obrantes en el expediente, 
dejando subsistentes los demás extremos aprobados en el mismo. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser examinados los 
respectivos expedientes, dentro de las horas de once de la mañana 
a una de la tarde de cualquiera de los quince días hábiles siguien­
tes a aquel en que aparezca la inserción del presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y hacer las reclamaciones que a su derecho 
convengan, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, 16 de septiembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejewtiva en la sesión celebrada 
el día 2 de jt'UO de 1957 

Que según el reglamento y disponibilidades se resuelva por el 
señor Consejero Delegado de la Caja de Anticipos las solicitudes 
de un Vigilante de Arbitrios y un Celador de Mercados, y no acce­
der, por no ser reglamentario, la de otro Subalterno . • 
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16 de septiembre de 1957 

Aprobar la propuesta de fallidos, en virtud del artículo 48 del 
reglamento, po!' lo que se refiere a un Practicante y a un Oficiitl 
técnicoadministrativo de Secretaría, y quedar enterada de las produ­
cidas con anterioridad al nuevo reglamento. 

Que por fallecimiento en 30 de abril último de doña María Fer­
nández Temprano, la pensión vitalicia de 1.000 pesetas anuales que 
percibía como viuda del Celador de Mercados, don León Domingo 
Gutiérrez, se transmita a favor de doña Rosa Domingo Fernández, 
con efectos del 1 de mayo y mientras permanezca en estado de 
soltería. 

De conformidad con el acuerdo adoptado en 12 de junio último, 
se ha acordado abonar a doña Tomasa de la Arada Martínez, en 
concepto de viuda del Guardia de Policía Municipal, procedente del 
anexionado Ayuntamiento de Vicálvaro, don Matías Sevilla García. 
y seglln dispone la tercera de las disposiciones adicionales del regla­
mento, la pensión vitalicia de 8.322,78 pesetas anuales desde el 5 de 
noviembre último al final del pasado año, y la de 9.571,19 pesetas 
desde elIde enero por elevación del 15 por 100, según decreto 
de 30 de noviembre anterior, y mientras permanezca en estado de 
viudez. Dentro del importe de la pensión queda englobada la que le 
corresponde por sólo el Montepío por los descuentos al mismo hechos, 
que es la temporal de primera por ocho años, de 1.594,40 pesetas 
anuales, reintegrando la Corporación al Montepío el exceso que en 
más abonará la institución, y al término de la pensión temporal será 
de cuenta de aquélla el total de la vitalicia. 

Conceder a doña Irene González BIas, viuda de don Francisco 
Alvarez Borreguero, Guardia, la pensión vitalicia de 8.067,68 pesetas 
anuales. 

Conceder a doña Consuelo Menda Mencía, viuda de don Federico 
García Vélez, Practicante, la pensión vitalicia de 4.575,31 pesetas 
anuales. 

Conceder a doña María Villaverde Grande, viuda de don José 
Manuel García Moreno, Conductor de Incendios destituído, la pen­
sión vitalicia de 1.050 pesetas del reglamento del año 1931. 

Conceder a doña Dolores Poveda García, viuda del Depositario 
municipal, jubilado, don Francisco Díaz-Villar y de la Gala, la pen­
sión vitalicia de 158.347,90 pesetas anuales. 

* * * 
Amerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebmda 

el día 16 de julio de 1957 

Acordar que, por haber fallecido el día 15 de julio de 1953 doña 
María Jurado Hernández, la pensión vitalicia que disfrutaba como 
viuda de don Benito Saiz García, importante 483,33 pesetas anuales, 
se transmita a doña Encarnación Saiz Juste, en concepto de hija del 
causante, procediéndose, en consecuencia, a la rehabilitación de la 
pensión, que la disfrutará mientras permanezca en estado de viudez. 

Acordar que, por haber cumplirlo la mayoría de edad el día 25 de 
abril de' 1956 don Enrique de BIas y. de Mora" la parte de' ,pensión 
vitalicia que percibía · como ~hilédano de: don ', Alyato de BIas, Her­
nández; importante J.OOO"peSetas .anuales.,: ~e acuJUule ' a la ' que por 
el ,mismo importe venía ' percibiendo doña Candelaria -de Móra' Frutos, 
en concepto de viuda del causante, a la que ' Ie corresponderá el total 
de la pensión, importante 6.000 pesetas anuales, en tanto perma­
nezca en estado de viudez. 

Temporal de primera clase, a doña Pilar Noguera Sarrión, viuda 
del Profesor del Laboratorio Municipal, procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Chamartín, don Jesús_ Leal Santoyo, importante 
2.657,34 pesetas anuales, que queda englobada en la vitalicia total 
de 9.106,70 pesetas anuales concedida por la Comisión Municipal 
Permanente en 21 de junio último; y según 10 dispuesto en el reg1a-
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mento de este Montepío se abonará por éste, reintegrando la Corpo_ 
ración el exceso abonado de más; y terminado el percibo de la pen­

sión temporal, será a cargo del Ayuntamiento e! total de la vitalicia. 
Vitalicia de 3.531,30 pesetas anuales, a doña Herminia Rivero 

Suárez, viuda de don Manuel Soriano Soto, Guardia de Policía 
Urbana jubilado. 

Vitalicia de 3.623,64 pesetas anuales, a doña María Navarro 
OlaIla, viuda de don José Andrés Carraffa, Subalterno. 

Vitalicia de 4.875 pesetas anuales, a doña Juliana Juana Hernán. 
dez-Cornejo Martínez, viuda de don Ricardo Mira Garra, Bombero 
jubilado. 

Temporal de primera clase, importante 450 pesetas anuales, a rc­
partir entre doña Sofía Narro García, viuda de don Enrique Ruiz 
de la Serna, Auxiliar de Archivos jubilado, y sus hijas, doña Elisa 
y doña Esperanza Ruiz Alegría. quedando la mitad de la mencionada 
pensión retenida hasta que sea solicitada por sus hijas y justilicado 
el derecho a la misma. 

Vitalicia de 33.600,74 pesetas anuales, a doña María Dolores 
Barrera Hidalgo, viuda de don Aniceto Pérez-Toledo Manso, Oficial 
técnicoadministrativo de Secretaría. 

Vitalicia, importante 92.812,26 pesetas anuales (77.812,26 pesetas 
equivalentes al sueldo y 15.000 pesetas a la gratificación de Jefatura), 
a doña Enriqueta Muñoz Banal, viuda de don Julián de la Villa 
Sanz, Decano de la Beneficencia Municipal. 

Vitalicia de 3.569,50 pesetas anuales, a doña Elvira Superville 
Superville, viuda de don Angel Amigo Ramos, Auxiliar adminis­
trativo taquígrafo mecanógrafo. 

Vitalicia de 32.240,17 pesetas anuales, a doña Trinidad Ros 
Carrillo de Albornoz, viuda de don Emilio Aguado Rosell, Deli· 
neante de los Servicios Técnicos. 

* * * 
Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrado 

el día 2 de agosto de 1957 

Designados para cubrir la vacante de Vocal propietario el Con­
sejero don José Luis de Villalobos Roldán y para las dos de suplen­
tes los Consejeros don Felipe López Mayoral y don Miguel Sánchez 
Conde, quedó constituída la Comisión Ejecutiva según se relaciona: 

Presidente, el excelentísimo señor Alcalde, y por su delegación, 
el ilustrísimo señor don Luis Alvarez Malina. 

Secretario, el de la Corporación, ilustrísimo señor don Juan José 
Fernández-Villa. 

Contador, el Interventor municipal, ilustrísimo señor don Basilio 
Martí Ballesté. 

Tesorero, el Depositario municipal, don Joaquín Simeón Vida!' 
Vocales propietarios : don Victorino Bragado Bragado, don Ma­

nuel Rodríguez Morillas, don Luis A. Ibáñez González de Rueda 
y don José Luis de Villalobos Roldán. 

Vocales suplentes: don Enrique Escassi Cebada, don Nemesio 
García de Grado, don Felipe López Mayoral y don Miguel Sánchez 
Conde. 

Consej·ero Delegado de la Caja de Anticipos, don Javi~r Gil 
Francés. 

Aprobar la propuesta del señor Delegado de la Caja de Anticipos 
¡-especto a la declaración de partida fallida de! anticipo ordinario 
número 726 concedido a un funcionario. 

Conceder a doña Isabel Alvarez Talavera, hermana de doña 
Pilar, Maestra jubilada, la pensión vitalicia de 6.400 pesetas anuales. 

Cqnceder a doña María Galán Vil a, viuda de don José Fernández 
Barquín, Oficial fécnicoadministraEvo, la pensión vitalicia dé pese­
tas anuales 35.988,16. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 10 de octubre de 1957 

====================================================== 
SECCION DE ~UL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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